
Recurso de revisión: 01322/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
J1nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 1n~mu10 o,, r, ..... ~p .... • 11t.1.'l, Acc~ a i.. 1n'°,-.""' ....,bl_ ~ 

P,01oc~l<:n .S. Dote». Pe••-•~ dOI E, \.>cfo d • J:.u ~o r M"nlct;,k,• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de quince de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01322/INFO EM/IP /RR/2015, promovido por en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El catorce de julio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00075/V ACHASO/IP/2015, mediante la cual solicitó acceder a la siguiente 

información: 

"TODOS LOS OFICIOS Y DOCUMENTACION QUE HA SIDO 
INGRESADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, TESORERIA, 
REGIDURIAS, CONTRALORIA Y CUALQUIER OTRA AREA 
REFERENTE AL CASO ESPECIFICO DE LAS RAZONES POR LAS 
QUE  DEJO DE LABORAR 
EN ESE AYUNTAMIENTO, SE DEBERA INCLUIR LA QUEJA 
PRESENTADA EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL EL DIA 3 DE 
JULIO DE 2015, DIA EN EL QUE EL TESORERO MUNICIPAL YA 
NO LE PERMITIO LA ENTRADA A LA TESORERIA MUNICIPAL. 
INCLUIR EL OFICIO CON EL QUE EL TESORERO MUNICIPAL 
SOLICITA LA ENTREGA RECEPCION A LA CONTRALORIA 
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MUNICIPAL, OFICIO DE FECHA 1 DE JULIO DE 2015 SIGNADO 
POR EL TESORERO MUNICIPAL SIENDO EL NUMERO 
TM/DIR/955/15 Y EL OFICIO CON EL QUE LA CONTRALORIA 
NOTIFICA AL TESORERO MUNICIPAL LA FECHA DE ENTREGA 
RECEPCION. COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION 
EFECTUADA" (sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. Del expediente electrónico se advierte que el dieciocho de agosto de dos mil 

quince, EL SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta: 

"VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 
México a 18 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitud: 00075/V ACHASO/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestarnos que: 

"En atención a su solicitud de información número 
00075/V ACHASO/IP/2015, anexo de forma digitalizada oficios y 
documentación que ha sido ingresada a esta Contraloría Municipal, 
así corno oficio con el que la Contraloria Municipal notifica al 
Tesorero Municipal la fecha de Entrega Recepción y copia de la 
Entrega Recepción efectuada. 

Así mismo en cuanto a la queja que fue presentada por la C. -
el día 3 de julio del presente año, día en que 

el Tesorero Municipal ya no le permitió la entrada a la Tesorería 
Municipal, al respecto le hago de su conocimiento que en términos de 
lo establecido por el Articulo 20 Fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, por el momento no se le puede proporcionar 
dicha información, derivado a que puede causar daño o alterar el 
proceso de investigación." 
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Considero importante mencionar, que el texto entre comillas, es parte 
de la respuesta de la Contraloria Mmlicipal, el complemento, lo 
encontrara en los archivos adjtmtos. 

sin otro particular aprovecho la oportunidad para enviarle tm atento 
y cordial saludo. 
ATENTAMENTE 
LIC. LUCERO DURAN ELIGIO 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" (sic). 

Y adjuntó los siguientes archivos: " irnage5538 2.pdf", "OFICIO CM 2.pdf", 

"ENTREGA -RECEPCIÓN 2.pdf", "DOCUMENTACIÓN 2.pdf" y 

"TRANSPARENCIA 75.pdf", los cuales no se insertan, en atención a su volumen, 

más aun que ya es del conocimiento de las partes. 

111. Inconforme con esa respuesta, el veinte de agosto de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01322/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó como: 

Acto impugnado: 

"SE SOLICITO TODOS LOS OFICIOS Y DOCUMENTACION QUE 
HA SIDO INGRESADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
TESORERIA, REGIDURIAS, CONTRALORIA Y CUALQUIER OTRA 
AREA REFERENTE AL CASO ESPECIFICO DE LAS RAZONES POR 
LAS QUE  PADILLA DEJO DE 
LABORAR EN ESE AYUNTAMIENTO, SE DEBERA INCLUIR LA 
QUEJA PRESENTADA EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL EL 
DIA 3 DE JULIO DE 2015, DIA EN EL QUE EL TESORERO 
MUNICIPAL Y A NO LE PERMITIO LA ENTRADA A LA 
TESORERIA M UNICIPAL. INCLUIR EL OFICIO CON EL QUE EL 
TESORERO MUNICIPAL SOLICITA LA ENTREGA RECEPCION A 
LA CONTRALORIA MUNICIPAL, OFICIO DE FECHA 1 DE JULIO 
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DE 2015 SIGNADO POR EL TESORERO MUNICIPAL SIENDO EL 
NUMERO TM/DIR/955/15 Y EL OFICIO CON EL QUE LA 
CONTRALORIA NOTIFICA AL TESORERO MUNICIPAL LA 
FECHA DE ENTREGA RECEPCION. COPIA DE LA ENTREGA 
RECEPCION EFECTUADA" (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"NO SE ENCUENTRAN TODOS LOS OFICIOS QUE MENCIONA 
    EN UNO DE LAS 

RESPUESTAS QUE ADJUNTARON A LA PRESENTE SOLICITUD Y 
QUE SEGUN REFIERE FUERON ENTREGADOS EN LA 
TESORERIA MUNICIPAL. NO ADJUNTAN LA QUEJA 
PRESENTADA EN LA CONTRALORIA EN FECHA TRES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE QUE FUE CUANDO REFIERE EN UN 
OFICIO FUE CUANDO DOS POLICIAS LE IMPIDIERON LA 
ENTRADA A LA TESORERIA MUNICIPAL. ELOFICIO NUMERO 
TM/ DIR/955/15 TIENE V ARIAS PARTES BORROSAS, NO SE VE EL 
SELLO DE RECIBIDO POR LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y 
TAMPOCO SE APRECIA LA FIRMA DEL TESORERO MUNICIPAL. 
POR LO QUE SOLICITO QUE NUEVAMENTE SEA 
PROPORCIONADO POR LA TESORERIA MUNICIPAL,"(sic). 

IV. El veinticinco de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío el 

siguiente informe de justificación: 

"VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 
México a 25 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitud: 00075N ACHASO/IP/2015 

SE ANEXA AL PRESENTE INFORME JUSTIFICADO 

ATENTAMENTE 
LIC. LUCERO DURAN ELIGIO 
Responsable de la Unidad de lnformacion 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD"(sic). 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
Eva Abaid Yapur 

H . Ayuntamlento Valle de CtJ;a;co $olid;::,-¡. ::: .... ~ 
Estado de Mex5co 

2013 ~· 2:1s 

Del titul:tr s alle-r11.e : 

• Ürr;¡i"·;:,, 'f OOS , ,:- O:lC'<'~ <;,;;· '9,.. ""•"" !'.· ;;.-.~ntr. 

'.'1Cre1;!11;¡. e t C<'-'"!<<J mr.:.i::;,.,cto !;¡ f:-,::,;! ·:id '"11:"n1c 

•·0~1~:r~t y. l.uat--c ~tP3.>"1iE ;..J (:,...;:;;~ ~;-, - ' iH :--J:t:::i.. 

• O·, ;ir-:d t y ~ a1:·o ccp.-a;, ~e C,;i,mf..¡;,!'.!,'lil l,i: ., ., :: ~,,,. , 

tc:t..ita- o !l~~:::t ,r:-n:r:n.i:ocn p--o:i1.Jdul ü ~-p."'llr;¡¡n;ir-;;:¡ ,5- F:,:;,, . • 

y que t:-;l"; ;, ::, :.to ; ~ra::::;;¡ por t,B;::tc 

A T E N TA "1'E ~ 1 E 

, .' 

U C ~ J~11, E. GARD-l.Jti.:O F-'E P. E.? 
CONTAALOR ,,n.J!',,C ·r;:..L 

i ..... 9 . .. . 1 • 

_.; .,., ,.::_ , 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

lr,r.tl1<11-0 CH Tr ~1'1fliltótt'(J,~ Ate:- • L• lnl<)fm...:;lon l>ublou y 
Pro<~~t+ón ~ o ~,os Pc,_IH G"tl huoo CH MOu~o y M11ftkl;,lo• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

-.... '{;,;. 

UC. l UCFRO DURAN 'EtJGlO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP !RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

lno.l.ll"lo d" : , .,,.,r,t,í'ltl,t,~, ILCCHO e l~ l l'IIO.-IOrl l>.il,hu , 

r rocuo,o,, <N o~,.,~ P""'º"~- <101 ( •1,o(lo 0t Mdll«> ~ ~ Uolllctplot 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

1 - , 

L...:I M. A )'W ILdJllll=HtU V,;:llll:;! u~: vll<:f!U) 0Ul"llJl:HIU.:fU 

i:stado ,je ~J'éxk~o 
2C13 -2015 --9";]~.-

LIC. t"l.JCERO OOR"A>.I fll{.t!) 

Tli".JLJIR DE t.\ Ul',,JOAC! Cl TJ:l .'\~ PA~NOA 

Y ACCESO A LA IIS:Ji:)RM.\<:l-ÓN -"ÜBUCA 
l'RESEmF 

....... ,. :.. :l~'!.:1n'""1<1ia'1V"'>.: 
'.,•.:i ..e• e '\ak u 

-:_•.:;.J ... ~ :t .• -ot..'.! ~ :.:i~::; ... zic..A'.! • .... t;: e"" t..¡.o v: ilt- ~:"l..: 
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F. : <: 1.: € l ·• E 
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Recurso de revisión: •• 
l1nfo Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP IRR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

ln<otll"10<1" fr.'IIIJ ()91'~1,1, . .. c,cMo•t1 ll\lOlfflM:/O,, P ul,k_.Ji 

, .. 1 ... c,o .. .s..Dxo,i P""" "ªi.... d•li:•••lkl~ Mc,uco ¡, Mu11lc!~ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
. 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00075/VACHASO/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 
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Recurso de revisión: •• 
J1nfo Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
A yuntarniento de Valle de 
Chalco Solidal'idad 

~~i.1u1od;; r , .wi~,i,r,c1.1, . ... u ...... a i..lnfom,""'on l'ubt+c•r 
f'1<1'1..,cl.on do Ootoo fól(N'1.()fl~ IX'll:.~~1fo Mfll<:<> rMun:~,p.o• 

Eva Abaid Yapur 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE, el 

dieciocho de agosto de dos mil quince; por lo que el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia, otorga a éste, para presentar recurso de 

revisión transcurrió del diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil 

quince, sin contar el veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de agosto, cinco, ni 

seis de septiembre del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, así 

como el día en que se registró el recurso de revisión, que fue el veinte de agosto de 

dos mil quince, se concluye que el medio de impugnación al rubro anotado, fue 

presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el precepto 

legal en cita. 
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Recurso de revisión: •• l1no Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

IMl.lt Y10 G .. t,,,..,~l»f~•~ . .-.ceno 11. 1., lnf0<m.Klon ~ublk;.o ~ 
'°'o-lfl:'°°" OII O;ii:01 ,,_.IIK Oel h l lldo <kt l~a"o y ~u"lc"lct,. 

Eva Abaid Yapur 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de rev isión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I... 
II .. . 
III .. . 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece corno supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Quinto. Estudio y resolución del asunto. A efecto de analizar este asunto, es 

conveniente precisar que de la solicitud de información pública, se obtiene que EL 

RECURRENTE solicitó: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
Eva Abaid Yapur 

l. Todos los oficios y documentación entregada en la Presidencia Municipal, 

Tesorería, Regidurías, Contraloría y en cualquier otra Área referente a las 

razones por las que , dejó de laborar en el 

Ayuntamiento. 

2. La queja presentada en la Contraloría Municipal, el tres de julio de dos mil 

quince. 

3. El oficio mediante el cual Tesorero Municipal solicita la entrega recepción a 

la Contraloría Municipal. 

4. Oficio numero TM/DIR/955/15 de uno de julio de dos mil quince, signado 

por el Tesorero Municipal. 

5. Oficio por medio del cual la Contraloría notifica al Tesorero Municipal la 

fecha de entrega recepción. 

6. Copia de la entrega recepción efectuada. 

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO entregó a EL 

RECURRENTE el oficio CM/DRySP/OF/1353/2015 de veintiocho de julio de dos 

mil quince, suscrito por el Contralor Municipal; acta de entrega-recepción AER3 de 

tres de agosto de dos mil quince; escritos de veintitrés y veintinueve de junio (dos 

de esta fecha), diez y veintisiete de julio, todos de dos mil quince, suscritos por la 

C. ; oficio T.M./P.A. E./1228/2015 de diecisiete de 

agosto de este año; oficio CM/DRySP/OF/1325/2015 de veintisiete de julio del 

presente año, así corno el diverso T.M./DIR/955/2015 de uno de julio de dos mil 

quince. 

Página 17 de 52 



Recurso de revisión: •• 
1nfo Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

ln~llll'to lko Tt,lll~f) .... <\l'ICI.\, AtNMI • l.o l,,fo<mllci<m ""bl1<:l> ~ 
~,Dleeelon d • Oa». Poi-•• del Es uao Clt Mo lto 1 Mu nl<:,pl o~ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Corno motivo de inconformidad EL RECURRENTE adujo que no se le entregaron 

todos los oficios que menciona la C.  en uno de los 

documentos que se le entregó, que según refiere fueron entregados en la Tesorería 

Municipal; que no se le entregó la queja presentada en la Contraloría, el tres de 

julio del año dos mil quince¡ que el oficio numero TM/DIR/955/15 tiene varias 

partes borrosas, no se ve el sello de recibido por la Contraloría Municipal, ni se 

aprecia la firma del Tesorero Municipal. 

En primer término, es de suma importancia destacar que la materia elemental del 

acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en 

un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, 

actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 

bien cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración¡ los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
infonnáticos u holográficos; y 
( ... )" 
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Recurso de revisión: •• 
n nfo Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

l,...Utul<>da f r ,,n,,...,,w,c.A,Acc+J,O • l.l hl lOl'ffl~C.oo'IPubhc...a J 
P rot•et><1n <k 0 Dto, Pol"M'r»ln d~ buao 00 MOlk:o y 11,11,.~ltlpl&o. 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un 
documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información contenida en documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven 
por cualquier tíhtlo; que se entienden como cualquier registro que 
docmnente el ejercicio de las faatltades o la actividad de los sujetos 
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este 
sentido, cuando el partiettlar lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la doarmentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera 
que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como 
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto 
obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 
expresión doarmental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en 
algún doarmento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 
referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
Expedientes: 
2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios-Alonso Gómez-Robledo V. 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. -Juan Pablo Guerrero Amparán 
4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
0315/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rmal, Pesca 
y Alimentación - Ángel Trinidad Zaldívar 
2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga" 
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1-u,1110 d n r,..,.a,,•••ncu, Ac,•~o " 1.11 lo1rono,;,c1«1 P!JIHK~ y 
P,01..,~,onOe~to• F'o,~onaln d<>I C.~tado,:1<1IM•lcoyilt1H1lctpk>!; 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Por otra parte, es de destacar que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a 

lo dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos 

o investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la 

información pública; lo anterior implica que una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información corresponderá al particular efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales,, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
doaunentos ad hoc para responder tma solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artíClllo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar doCllmentos que se 
ena1entren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar docmnentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, sino que deben garantizar el acceso a la información 
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1 .... 11{.,lod~ r,...,~p.0,,;n~••, ..,~c,.~o .. ta lo,f~ P,.Dl:ie• , 
Pt0tu :1on dio o ~to~ P.,..on~i.. def (&tallo..., :.,.,,leo y M"'1lcop1,n 

Eva Abaid Yapur 

con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicih1d presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujarnbio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
C.V.-
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 lnstihlto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

Por otra parte, previo a analizar los motivos de inconformidad materia de esta 

resolución, es de suma importancia destacar que de los motivos de inconformidad 

se advierte que EL RECURRENTE sólo se inconforma porque no se le entregaron 

todos los oficios que menciona la C.  en uno de los 

documentos que se le entregó, que según refiere fueron entregados en la Tesorería 

Municipal; que no se le entregó la queja presentada en la Contraloría, el tres de 

julio del año dos mil quince; que el oficio numero TM/DIR/955/15 tiene varias 

partes borrosas, no se ve el sello de recibido por la Contraloría Municipal, ni se 

aprecia la firma del Tesorero Municipal; esto es que no expresa motivos de 

inconformidad en contra de la diversa información que le fue entregada; por lo 

tanto, ante la falta de impugnación respecto a ésta, queda firme. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número la./J. 62/2006 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 185 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 

Septiembre de 2006, Novena Época, que establece lo siguiente: 
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.....,11 ... od..Tl',,,..para"ci.o,A«~..., • l.01rl191'"'!K-P111>!1CI ~ 
Pro,.,cc,o n CM' ~ 1<>• P• ni.o,..• <I~! bl.odo H ft.'.uico '1 M,11,l~p!-

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO 
IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE 
FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se apoya en dos o más 
consideraciones desvinculadas entre sí y cada una de ellas sustenta la 
declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no 
deben estimarse inoperantes los agravios expresados por la parte 
recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues 
al tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se 
encuentra en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la 
sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de ideas, 
cuando alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a la 
recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideración 
debe declararse firme." 

En otro contexto, con relación al motivo de inconformidad relativo a que el oficio 

numero TM/DIR/955/15 tiene varias partes borrosas, no se ve el sello de recibido 

por la Contraloría Municipal, ni se aprecia la firma del Tesorero Municipal, al 

rendir el informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO, anexó el citado oficio, 

como se aprecia de la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- - ----------------------------------

---------------------------------------------------------------

------------------- -- ------ --------------------- --- ------------

--- ------------------ --- ------------- --- ----- - -----------------

- ----------------------------------------------------------- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -- ----- - ------ -- --- --- --------------------- -- ----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ----------------- -- --------------------- -- ----- -- --- -- -------
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1,...t11u , ~<1<tTr.wupa,-.... C- ll lit ll'l!or...x,0onP>ll>!k, ) 
P rot«o,o,,<le O,,t,n Pe,so"a!o,~d• l f•ta<10 ,,.,Md>1<;0yNii,nlclplo1 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

H. Ayuntamiento VaJle de Chalco Solidaridad 
Estado de México 

2013- 2015 ., 
/ 

/ , 
ú20IS, Año <k!t 81<enten;!l.rio Luctu• de Josi: M.-ia Mor elol!ll y P:n·ón . ~ 

OC.MAAiA i. GAMruÑo FÉREZ 
COHTRAl.ORA MIJl'C)(JP~ 
PUSt:Nn 

, ,. 

A ~ Qd ,u~ ll<:' 30 ~ ,;w'lio d>!I proe"lte ~ ta C,.

uien fongioó a:;m,r:, .llfJ.-, d~ ~~~ da ~nos-Cor-<:'e~écx: d~jo. 4 

pre.mr~u: ser-Jldcs .:n.;.s!.il TQ.QR•RiAMUNJaPAL. ,'lil qr.-p,or-~ C'~c:un~t.n~i~>... 

dcJ>dO de = ?<:~ ·~ O;,,,,,fi""1U. esto ra11 fi;oed:am AAl,;) -,, b ~i5puc--..J:o ffl el ~!%.>CJ.1IQ 

a, 93 tic 1:. t.r~ d {! Tr,¡,bi,j:, de l1Y.; :SCi"ltt<I~ ~ dl!I f~::do y 1.tJnld¡¡Jos. ,C.'1.lic:vlt1 46, . 

.f.58::-; <l('I O,¡;it:.ilo 'lf. del;:, Leo, F~m11nr;..rla *f -1111:tdDB-d.tAntc..k= !23. i::.1br~ 

~ t.:.llr.kt,:,r de t'.NCA~ 6e,1 Oi!paJrtimoer.~o .:-=: . ~ .r~os. C.....c'!rt~.s I~ C. 

G.'-!A04lUP't DfiiVEZ GA:ftdA;!. ~ ~ rcuis•atiill;ciÍfti .... iJ·~rtic.i1:, ~:, ~ S'? aa ~ 
t:.in<e.Jl'!•:enta!> ¡;:,;..,-,;¡ u EMN¡y-9.~p~ de ¡;M"llíni;;t,;i~ .fúbliCJ, emlu.:!c:s ;.~,- t> l 

é:Q.ro ~ e-• ~iUc e<- ;h:-1 ~ .~:Id~:> y "'A~b ·1-~. en.cx::c-o >:U de l..> 
L,:y ~PntCI Vunlcip;il. · 

Po, u.-10 ~~-die :b r.;;i-.a ~ aanu ~ :-~~!11Ct:1ore ;if oC1'So011.al il lJ.> d"~ 
Of6'=>;, fin die ~r-cumpll-nienio ~ e--... ::11;, sor,:::.'li:<I: ·, qu>! d~ ;¡_~· ll!fMaJf~TA ~nu,:, d .,.· 

1~ mit10 tr.: ter. ~ .-e:3J,ce l:a ~g--R110,,¡:-.:l6n ?*"~ el buen.""~· ::i~l ~ c.--i e.c<.,.,.r4o. 

p;x: =• i:~tt' v ., dep~rt::3f.."cnto fun6.im.trtt.a.l , ,j~ )l>=:s ;rr~mr.c;;s ¡:;ir;i ib .id~,t~itn 

~ cst• TESORERÍA MllNlaPAL. ,=..., .. ,.,i, _._. 1m1:·>~nt>e- Plomor.im:.cnm d.i b ::.. t.UAtu\4.UPf 
O\Á.'Vt:z G.UCÍA. 

·.,-':: .. !.~-~--;,..._..~~~-......._ .. __ ......,..._ 
,< :S}J',.._,.A .......... ""~·-::-.,.~· · .... -~ 
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l~rll,n ocs,, r,·.1M11111-..1, A«uo a 1.>1111orn,.,.c10t1Pub11u y 
P r91« ~1Qn,;l<i Oiuo. Pef'IO'lal01l <l t 1!•1.MJ00G t,IC' t l(O ~1Ai.ltllclp lo,, 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Por lo tanto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO anexó en forma legible el 

oficio TM/DIR/955/2015, de uno de julio de dos mil quince; por ende, se tiene por 

satisfecha la pretensión de EL RECURRENTE. 

Es parcialmente fundado el motivo de inconformidad relativo a que no se entregó 

a EL RECURRENTE, todos los oficios que menciona la C.  

 en uno de los documentos que se anexó, que según refiere fueron 

entregados en la Tesorería Municipal. 

A efecto de justificar la conclusión que antecede, es necesario insertar el escrito de 

veintisiete de julio de dos mil quince, dirigido al Contralor Municipal de Valle de 

Ch~coSolidaridad:-------------------------- - ------- - -- --- --- -- ---

-- - ---- -- --- -- ----- - -------------------------------------------

-- -- -- --- -- ---- - ----- - ----- -- ----------- --- ---- -- ---- - ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- -- --- -------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -------- -- ---- ----------- ------------------------------------

- ---- -- ---- -- --- - ----- -- --- --- ---- -- ------ - ----- --- --- -- ------ -

- -- ------------- -- ----- -- ----- - ----- - ------ - ----- --- ---- -------

--- - --- --- ---------------------------- --- ----------------------

--------------- ------------ -- ----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------------------- - ----- ---- ---

-------------- -- ---------------------------- - ----- -- ---- --- ----
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!11<oUtu10lilooTr,"1n~cl'ld1, ,.c(fo•O &Ll. lnror,n~cl"'1 Pub>,u1 
Prot..i:c...,.do ODto•flertt-n:ot.,. dot Esiaaoool<ll!lk:O'f~""lo:1plO• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

• 

• 

t.lC MARIA.{;'. G4.Rt)t;;.C P ER.E2 
C°' ... '7:U.LOJ;t Mt:J~CIP'AJ 
0-C. V.LL LEI:ít C.,.ALCO 50..:CA~s.o 
>'RE Sf?)i •"'... 
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Pro1<1c;,;:lon d" 0 ~10 • P""'°";,,1..., ~ C.,.bll<;I d<I U.~k,;, ~ 1,1.,.n1, ,11ic>• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

• 

• 

C.AR.;0 , Po\RA -:lCt tSTOS ~P,ARCN LA IW Ol"!W,ACJt)~ é:~f..$vió-..út l;N ft, PAf.!A S e 
CNTR(~a :>,-or ..., ;,r-1J m,. p..,-,nrfr:, 1-o,,;;:u l;o :,.;:;!:r:n;z,_ ~- .a ir.:, 'lU~JCA ..,._.. ,,.,. ,.;,4,:, nctifidtt .. 1>Ct 
¡:r.-111 :::.t T Esc-,:;i.s;,c uu~ ... ,:1F J.L ,_. c wus.,, c. Cl:..,!,- <!J: 1·.t !iiL:l)u>-; , !lt1 ae m i i:;~a-. óo< ..1-nto que 
,~ l'fCC.~ ~<t-0 C~ "'f041'Tlc ·,:,. C'S-UtiO'C~t't 10~ $1-$.- .o,s J.:~.-,,.,._t,e..~n";,1 t-.:r.1ia....z-.:,r,tn~ ~ ,- r art~ul::,- :u> 
lr•("..;:,,:,n • t.C$ PART!Cl!>AN1 tS f:_"I f:: 1.. A-C': :::l Ot 1:NH U:CA-<;i6C:PCIC1', ,tc'\,'ARJ .... :!t.ElllE'ITE 
D !:S,:R.A.N éX-,,JB tR :;,- O~ ~AL Y S,.7<il::-G4.'l E'li Cl:;.F'\A S1WP1.E ,1,Ji,;'E;t.Ji A-l 1\ CT :\. 
C.Olt.ºlES'?ON!: ="-·=· L.\ ;::>;:>.c:.JJ.IHlT.!,C::0.'f s,::;:,;-c::1t-.::: 1. S I'.. ~!,.';()>( P1 .. m:...:x:o $.ALlt'-"<Tf 
N01ll!:0R'>~ " ·-o O Ot;>Cl.;,V:l ""'"'!"0 C-.n · ACR:Et,,T'E : l. '.'.!All CO l..._~ :.v,:;x:i U FECHA DE IN!CiO 
D!:l... M~WC, Cf U:D8'•::1;i.1.. P~::U. \'OTAK ··,\G::','TE O Jt;;ENTlfíC)!•CIDN C"'·' C I.At.. i;::n1r,,·1t~Ah-t 
DOWIC ...!A'vv (,:;;,e,( t,¡Q .-A;s :;;_.; .;o::; V:,:!jf!; t:·t; A.,-(;;!J.t~~D, f:o::,.JM.iiMTC C<.JE AVALE LA 
:<;:<>,r.;:;.e.r.JO, p t-1 CA,jl<':,~ . CONS 'rAt-,C'..;A o:: ~~E.L~O o NO A::ec:i.o ECCNOM)::O. 
,,ATP.~.ON!AL ·.r '::OC.UMENT .t.l.... ?ar \lo ,::,-_,::, <:n <.~b:t p..¡nto -_, p>'!rr- to ~.~~N l:a :1,:;bn<:;, t,n 
~ u?/ ... W\:'.:'\TE ,:¡·,,,e j;>O.T te-:,:-.. !'¡)'!' c t,.,; ,;:,s. Q IJ'! 'JC l>ff ffn1.'""S'Jd" rlnu:.e t>l m,n da , - ·º du1 •tY-1 "" 
c:unJo. ,;01»>=n ~ 1,. ,,,,,,.. .. ,.,:,ian e:;-._ µ,.,,..,_,,,:,, , 1• ~ .;;o r,~ u í<:t:A'l e l í «.o~r,-o :Wun,~.;,.¡.I ~ · '"..;, 
"'Vlj-..CO ;, 1's:>lifr~;;:,: l;a GiltJS-..t: o t::.Jus;J!i !lt:' ·- n-ocJOo di!' ~c,Jl'l('Q ¡:.cr,.r~I; ~ .. ..U~'º" <JU1' -
•·=,·,;. de conocr c110> dcl ., ,...~<¡¡m-:,;¡,,.-:- l!'.nfQ>y e.e t:a m t 'l!llfflJII Contn,t,e:.,..., ~"unu:,;,uf . 

:',tt.hicrfl,c, ~n el mis.n::<:> ,:ff,: ~ t.;a Ci:Wtr.ú:4'1.f ~unti:;.;;:..;;il mi!' t,:Ch(;r~ 1t qol!' ..,.,. :a 1:: .. 1,.n3a - o-.,,1r. 
o:111u..-1> s, .. .,,tTKr t-.for,,-.;,c•ón VrQ\llC'J rt11, I t e p:irrum•rrtn dA bc:u·rse,,, Co.t•c-->loii , º"" l'l.l'til $,'10 

9""~ pc(n m1. :,>(.Jf< _:::, ,OUE lit'..: r ERII trO HADER LA AC1.A."'6ClON. OL-":E. ,::.0.VC ~ ;:>:IDE:,~ . 
ES O.., S.l 'l'O VEC"ANTE' OflCJOS OES.J... t-.'OC. RCSFQ<."i:s,AOll, IOAC :,;, YA CU:< l..A C. CUA!!?AL!..'PE. 
¡;;~~ '& GAi:rQA 1:1,11P.t T.0 14 m;,!!:€ .WPEÑAll LAS F'.JttC>OteS !:E ENC~GADA DEL 
~j>A["(f.-.wi:Xf O':::EltANERA PARCU.LOE..S:c-E ELOIA 24 D E J t.--.., ooE,01 5-Y YA. TOT~ll(.'lft:; 
EL D:A. 29 !!:: .JL·~o D:o :2:ZM'S. SJTIJ"'t;IIQ'" 'O:t.~ YO 1«:::1; áf¡ C°'-CICIMlEN'T!:l D:1. H.. 
_..,.\;'f•ITA. ... IUH'C Y et. t....A CCl,¡¡¡"'ilAI..CfüA "11...NIC ;?;u. Ci>ORTU"'AMENTE. A J:! ADO A C:.UE 
t:r.::.30€ EL O!A TRES 'l!E ..ll.lUO e. ""ES~O !\l!l~Clf'A.L w::c. iMP'OIO t \. .r.c c .e~ ll a.ll All:!:A :!E 
TAARIUO C:,OK . .6Y"JO..t. Pt: Of'ICUIL t::'.; Af:~.a;:~ tc:;¿; A LA D~tCN DE S.:CURI:!'AO ?US:..:CA. 

Pe, lado lo ..... ~"' illlll.lRCf'<'ftf'1'~ , P6f ',:, ::¡.n, o pon::un:am~nte ,,.~_, d,r ,:.:r Cl.tn=rn1..m:, m~nh, 
afie..:~ C1ltf~.JdOS. •i; i;:,<e:uf""lfTI:!n llD"'Ó!l,ltlll.'l'l'AO ... i'·.iúi'.A .LLEYA-R A c,,1,EQ_',LN_ . .o.c;;c.o~t~ 
f'l>(T'Rt r,.1. Jtf c.'FJ..-CIÓN 'l ' .., . .... :X:íC JI ~ ~il. L...¡~~'\.? ~~:f'>:!;i. -re ...::,,· t_t..f :../tl'r~ :;.· :,)C. ri:r.----e: :,.z~ p ~ 
n . ::,. r,~ zw ...;.~~-.. ~ :f~:..,;~fl""".ú'i::•#~O ·::.....~ ¡;:. ;.Jie-l ~ ~~ - 4?~ .t to - i'!'O°'.C (~ ::;..,~ , ;:. .-z:: · ... '2: \ ;J.;·~ · ~:.i t!.,. 
~ ;r..a~-cr?: :'.).'!>- ~ec~-:tJ-::. c o-~~::~ ..... ~ r.-~-:; -~:;e :i'tll - ;.r.1•.:~1: .. n ~i:.....e r- J !); t -::S,i..;~~.c :!~,-..':)J ~ 
e C4.J¿..oi:..t.JJCt. CJ'i-6'~°'.f .. ., :."'~C~..lt ;.e ~r.....,..J .:.:.~ '";l'ai ::.. a~ r .. ~·- .... xn-. rj:x:-_,-J!.~ :•:r e- ti?!"' 'C~ 

r.:W··-1:~~ ~ .w :1i: ~~.:.r:iu!:.»..1 ~ -:~ -r_~-.,,l-0~ e r:i u-:..=..=:-;~ '1"! 'f.!' p..;:w;r"'$ r;..~r ~ .... 1~ :.:t'!1t..,;::.;'.;'""' t;°:.A... t.: 
~ .... t::_~-~ : .C"'':";"C :i,c, Ccror-:;:,~ ~ tl~ t..tt,r..,,t~ ;:;, :~..-...,, :.> .. as.! t ,:,,,. ~_$,,¡~ $!;. .=,, L2 ·~~~~ ""~n ::=:x~ x r '-= 
-:~.;:t; ..,~~,..i :-,t,w , :!..:. ~ .:.:..t;& ::~4""..-'"',.;.Jnt:._or;::-, '"" -::r:.i"'.awe J.:!,_ .J.~ !t"'= e~-....r."'! ~!,...,...,.;--~nc:t: x ,., 
·'.t... ( .:!,_!. .. t.1.::: .::k:l : ~:i:;.;;r.-::r:1,!f" l¡¡ ~ :,:.,.. ?¡¡~ T;;;>; 5,,.-.:,. t" t,:1'"1 ~ - l "! ~ ú:~ •."W.:l!t:..:.k::!,. ·::.:iJ: ! ...,-¡_.e ·.1~ w.·~ .e:_- L ~ : ,: 
:: e;,.::rJ ~~ :?'".:! ~"411! -i- '"~ "5 C-e .'F'"='.; •.:>,--~ .... ~1 :,....,"~ ~ ... u .l": .,..s:.,..,-.~ :&(:Zf"-:.~ ~~ ·~ a-:.r-: ,':C!G~ ~ ... :e:~ :; 
,::.·_,~l)Df (::Ha•.,S:' (',.A;;,1.:¡_~ 

: ..,.:1:-c-::e e :-.c....::c:: o, 1,1:;:u-p w: ¡v ru:si:'\l:TUOSAMENTE El. . ;t,.P~ORRE;s?m,ir.•r~ n A 
!;f l'C,:-10 ~ € CUE' >iO SE 1111'.E SA.'CIONE..,ocr · ,: :e;;:· : "..l-.:s-:i,e-!z a 3 ::-"""-.¡¡ .. R-,..,:-,::~· , ,. 4~,; .,,. 
.,,. ,. :;.,cc_.~f" !:u: .¡¡_.;:.,::.;¡¡ - o7:AJ:.Ml'.:ÑT!:. •,r.,-c,, ~ ,...,. -, .. ,~ OE!;UOO A ~JE M E R:SULTA 
1•?'~.taLE I C'1;:.- .3' :~:;; "!"': ~ ~,...,r::7'"'T. -:::;.~ '!t!~ ~,.....atta~ ~ -:"::t · tcrr-,,~ ::i crf=:,..:,s ,?r~~;:,::c~ ... ;u, ,,,o:- l' 

~ ..)!', ~ce •.f!r~-: ~ .. ....:'~::. •• ..,. ' "':. ~ :Y-~u acz.x.. ;1_ ..::-JJe: a ;::.,~v .;;~ :.JA .. ~~ .. ;--.,-.. "l Ft ~CT:J : t 
F t - -;:.:E'~ ..:iE.C E'=2.C 3'J. ,::~ il:.J ~-OC 3 ~ - e-.!- c ~~..,,;:t:::,,c , --. f Frd :'C 1C •t ill....r<...C:.C: ;. :::r-.e.: n ::;; :5E , .. 1c ü \.~ L~ 
c ==-c :;-;-u ~:c,.¡;. Dt Lt,;.,,t:L"" , . .. ' i :_::CM-? o:= L4 .: , F C:t;;¡}/t~ ;J 1rt .. CC•:U\.*"!:)ir'..:. C J~N 'f l''._ '(( $ ~ . e t: 
Gt,.~ . .::....:-1 Y'(_ E~~l:. R ~3=='C ·~.ELE x~ •:.- o.J:: ,!~!cc,..,x-:~ ~ , ,, ! t:t'lld~ ~ r: ~ '-:~-,er,~"=- t::i ~rc.=> c·1 
~ !.) f'r', :f.TC "" .t::1 ;!L,i .. ¡!:)~ ¡'f_ ª 4-~ p :;.:' ~ ~1::l'J :..t, ~ W! ~-A....C •:d.l:t e ~ ·r:...1 ~l"'! ~A .J C"~'U=>- -¡.. .. ~ ,:: ~ ·- -·,~~...--:r !ff'4 
r--:íl -e ca ... ~:=;"~~ rt,jY~u.e:;;. ~..:)·u ..t.!.c: ,w- QJ!:- : ,,... ·:,:e r" .:,--~ ·::: \I:' - ;,, ,-,- t-..i.. , .,.._,. ......:;h,'C '-."l..n~ ~ w 
1 ....,_;<.:- :a.-:;.,.:: =:-A·w :UQ-.:.1.:......c:· ~,. ~f~ a:- E -~::; -lle,:,~ r,:-·;:;:t r·c~ .... ,·~- w--r.iiz r cu~ $-:;:t,;i iC" r-a -~t:!"'1~ me 
r::.:t •• t ...e...·• ¡.:..:;~ ~:r:?:, b G;:,~. !..=J e GJ. ::l5.~~ '=" ..._t ,..,.¡,:. .. ........ u_:;: .. ti-...i •'r"'.t .!~ .Ci..): t"·C,:.i ~ e¡~ e .. ~ '!-"'; "~ r;.;=-=t1 
· e-.:i c:: is:-~:....""t; r:. ~ w !';- . .r.r1:-:-,,cn?-.: • ,~ ;s ,c;:: ! i!I.: 1.:-""'~,.r.:c ; ~ " p.·re--:t ~.:t. -:.,..-•.:;:" 6' I!.• ILYl ""~.i!S "X' fi.M'' C 
':1;' . 1, ~ U-A "':"t "!- ..1 .... :S:: 0: ~ ... -1-'?. -~ Z3. t'r,1?,;-- !]. ... 1'!,,:~. ·t_V' - / ':t :.-.~ ~-::.1~.....:::St. ·M, U $. ~():.é~:f..'.l tr:.-'~ ~ ~ ;,.. }V- ::;,"T"t~ !"_;; 

::.r.: c-n;a~r ~ ·r ':•:·,.::,.:: •:.r ~ h :·~r. ..,.~:,-::e ~~ r:1:1 tt~ 1 .i.; 1;.<: X '•ºdZ-~ t:c : : ... ;J>_:::)-S,~ c.:,.-.,;:,11 

!;,r :1"·r: ;;u.,:..:_ :.J ::.~, e 1'1"": :.)...,,. .. :,'1':.c~ ). -C'~-f!'. ""'::: ... ~ -0 ,:;z-:....,~ .-:-z,;- , n ¡. :-.w::q.;:..- , ~ 1 &.!"1 ... :C ~ f:~:c.fs:.: e - t..e r-~~ 0: -!'! ..a: ~::, d-'!': 

L~Y-ü 

,. 
M. "" >-. t.t,1.,::U). JiJOfTHCAR'M"..UA PADr~t ..A 

SE-:.:VlDOR "'l.'ol...lCC CON "'l.l~f'(O O!: XO-WlNA C4IIS-~ 1 
ot·L M i.:s , CtPIO DE VAL.LE oe;.;;H"LOO ~01.IOAR::1':l ... .O 

fr~~--· ' ~., •~ ::....--.,,_.,. .... , ,~., ,,...,:,: 
i:-..,_.,, """' .. ...:....._ 4,t#" ...,....i. • - ...... .. ~~~,:.C'~ 

~ .. ::..- ,.... -- - ~ -...___ ::-_ 
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l1nfo Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

lr,~UIICO °" r,.IM~" ""L,, Acc-,, . i, lnfomu,clon P .. 1t11e• ~ 
ProMcclofl d • Dl tOI p~-:lolc,~ dlll b u da .. ~ ~!..~lcD } M11r,lc pi..-

Eva Abaid Yapur 

Luego, del oficio que antecede se advierte que , 

señala que en las siguientes fechas entregó los siguientes documentos: 

l. El veintidós de junio del citado año, entregó oficio en la recepción de la 

Tesorería Municipal de Chalco, mediante la cual solicitó se le informara de 

manera escrita, el motivo por el cual el Ayuntamiento prescindía de sus 

servicios; en la misma fecha y lugar, entregó tanto el oficio TM/RC/0406/15, 

por medio del cual notificó al Tesorero Municipal que ese era el último día 

para realizar el pago del módulo del ISSEMYM de la primera quincena de 

junio de dos mil quince; como el diverso TM/RC/407/15, a través del cual 

notificó al Tesorero Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, la sesión del 

Comité Interno de Obra Pública a celebrarse el veinticuatro de junio de dos 

mil quince, a las catorce horas. 

2. El veinticinco de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de la 

recepción de la Tesorería Municipat el oficio mediante el cual solicitaba de 

nueva cuenta se le informara por escrito las causas por las que ya no querían 

que desempeñara sus funciones en la referida Tesorería. 

3. El veintiséis de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de recibir la 

correspondencia del Departamento de Recursos Concentrados, el oficio 

TM/RC/0416/15, mediante el cual informó que continuaba sin funcionar el 

TOKEN asignado al Departamento, a efecto de que se le indicara la forma 

de efectuar el pago de nómina y pensiones alimenticias. 

4. Oficio sin número al Presidente Municipal por Ministerio de Ley. 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

5. El diez de julio de dos mil quince, entregó oficio mediante el que narró los 

hechos acontecidos el nueve de junio del citado año. 

6. El diez de julio de dos mil quince, entregó ante la Contraloría Municipal, 

oficio por medio del cual notificaba que provisionalmente se encontraba 

ubicada en la Dirección de Administración, para el supuesto de que se le 

efectuara alguna notificación. 

7. Oficio CM/DRySP/OF/1166/2015. 

8. Oficio CM/DRySP/OF/1325/2015. 

Ahora bien, del expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que al entregar 

la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO entregó dos escritos de diez de 

julio de dos mil quince, uno de ellos fue dirigido al Presidente Municipal y el 

segundo al Contralor Municipal, como se aprecia de las siguientes imágenes: - - - - -

------------------------------------------------------------- - -

---------------------------------------------------------------

--------------------------------------- - ------------ - ----- - ----

------------- - -------------- --- -- -- --------- --- ----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------ -- --------- - ------------- -- ---- -- ------------- - ----

------------------- - ------------------------------ - ------------

------------------ -- ---- -- -- -- -- --- -------- -- ------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------- -- ---- ----- -- ------------- --- --- -- ------ -- ----- ---

--------- --- ----------- -- --- - -- --- -- ----------- -- ------ --------
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ln~t.lYICI ~· r,..,,""'"'~~·~· ""'C"IMI . L1 lnfom~16,, P,rl){l(a y 
P,o1, ~don 4c, ~o tas Pon<>nó>lff d<>f ~~a.:,~ Mélico y M1R1:c1p.l)lo 

1)4!1, .a[JUS~ rsKIOIO 

~MtnOOPAt~.A.l 
OE ·v.u.r.I tll( CMillLCX:I set.~ 
f'IU!StWT E ~ ""-- ·· ·-

9--.:;;, ~te ,..~:,~ ~::ir.1 ,e--·,~r.e °"" """°::al"' ~·= 1 .z ~ • ....,, :-• p.,~ ""'~~ ~ t,- ,,-_;,e...-,""'"=­
......,n;,, ·C ""?-'"'I!' _. .~..:, ÓS ,r-"' c,C--lj(;J; é1t I,;¡ ,,,.,.,._.. .. e:' Q"" c,:¡g ~00 · C~ 
,t-~c.»I ~ ..-, '?'!1"~.x. a:!ff"~ _. ,,,,,. ~VJW"'- h<Kh= ,..- ~"""" )uo,'1t.t;:, ..n,:,.... ,-l ~ ;do, .~...,."' 

h:.-. ~ t.;Utt'.'!\a: ~~ :MUJO ;a !::t:r:Lff~~ 

l..- ~"'umi:.11- ..;..., d ~ d~.:. '!e :utq ~ :,_~ o::s ..,.-.1 cul:",c:c ~..:e ·C't'~e&'ll ·(k .,,., e~:-.; 1:11 ~ ~:a 

m ~ ~ ~ ~ .. _ ,; .. ·""" <t..: :añ.q ~ """ .:;;.......,,. • ..,.. _ .,..n:t:,...,, "'"""" ~ ~ 
..... ,~ -i. ..... l:t!. .... !'d-:::.."l~-t-,t'::> ,-<;t.n:ó~'<IGJ. -ll f!• Q-l'lJ.M·~c..:;~~.:.9~ '~<r-1'~ 
r:llS"""!-Jf 9,1.'#!-,_. ~ a.c1.._,:,rfH1 Jl U ~-t.tf\.· llst:;;:,:c,1QJaA.l W .t!"!",wr p~u:f_i:"3 tf'.$ ~1 rn..wtt::..:x:Uih. ... .w1 fTt,l 

.~~ 'f"'>-' ... .,.,.., .. ...,,~ .. ..a. L.. .... ~&TJ;w,-1.t'Jt: dM- _n-.,¡ ¡;;:.~:). ~~"'1'-... ~-.d',í. > ir~ r~ ~a~.~-,,_.. ni.:,,..~ 

ffl~::r.~t.R <l"'-' q ~ T-duca " r .. ti~ C.-,_.,.¡ ó,, i,,,....,...;-_.. v ._...., ,.., ""'*- " """'""~ 
...,~.,.°' ;:-0r lo QJ? •e ~lU'? ~ :xu- d fl'>llr,é::'"~ YC:rtfic:lr.» cy.,é: ;1 ,; r,o. m.l: h:tb:~ orr~GICI>:> ¡:o,­
=r,to ;,s ..a'l'-~S ·~ r;:,.., .. do.l -,e -=* -.. ~=p,,,ñ.An::e c::::nu, .... 1. d,I ~-•rttl' do­

~u-.et. e~~ tnJ..--.a<'óo--,,· ~•i:l 11...., f"' '!"'!$::,,.. ir--,,_ "°'"'~10 .t qa.: e,i:se,i- e,-,, 
, ~ ri--:.-.-é.a U:, ..6.<to ..t ~ ~,:;:, • ~M,.. r.1tw-"" cr...11 \'W.(iúc:.;u.- ~ · ..t~...::aOn ! Q(.11111 -u no t. 
~k>l'U.lo~ ~ - ;, ,-e,:;,~-- ;a,.; -Ku:1l~ .t rr• .;Z"'""<l)::>y ...-..p ~ u,, crt...,_,rc <t ci.pen. 

l.. U ttb de.2 c;e :u10 d.t,, aM~ ~ q~ ha ~1~ ~ ~., ot'<::Jo ~,, a-r::=~..i •-'vn~,..,, cl 
::.u.• nctú"""tu ,...., ¡;,.,-.=~ "* .. ,...~v~ ~ ,..-.n b :}i>~ d. ~~...db,,., " .... ,. 
deaf! dt ,:ue e:~ n:;;llu.< cu.-.lCU'ieF •,:u11<wc,c,, ;:¡ -1 ~iu e-11 t,,::in.r.o boc~ cz; ~ kft.it.> 
....,~,. ....... -:e..,_,__~ t-.-,~ - ... ->e~ '""1 .. Cot:~ -~ ~·=·~e.,"';;>'""'"., die v.a1 .. ,:!., 

O'.!...k-o~l<P"..>fl~IC" - - ;, V~m.qt,e ~'O~::~r- ·~~I~~ 
b ~ M~ J" q..., ..., u t~n e .. _.,."""""' .. b t...,,;. t, C:. <;~¡~ $.;,h..s;..., Mm......._ y 
aon :id -.:.e-"' e,-;u~;ir L¡ N.:Gf\c>c...::n ;, ..,.,, -=~lb ~te. otl (lb - J-..o,. ~ UX:.:K ,..__..,...U'lll'.l e l 
--.""""', t_..,...., ,,. _,., ,., .::fue ·~ C:i,Vl1fte~·,o=¡ u.:.;¡-~ ~ ... . -;:¡ao -~ =-• ~ .. 
podt\;. f'Xe<:I~. ~ .o-. ~ ~ 00•....;;<1 ~ ~'!' ,. =i ~:;w-_,. ~ ~ -:_t.1<1"Rr.it en a::::;, e~ m. 
,_,......., ·, '41""' • .., = CM> ·.-.< 4'* se pe-~c:ar.i •la....- ~-~ ten,., ::;.,,.&, u ~ do> ~. 
l,~ ~ ,el W.:-. m~U<i\.M, ""1.};.:;rrh) oJ ~tr '!'-~~. ~ ,;;q:,;:, o,,,f .,.;<'b 111>{!!,S 1'>.l et"'-dn,. 

M~ o,¡ E- O;.:'E í>1.E.::'E C.ce.tST..t.rÁi! ,::~:: Ft,,-;-,.._... .Ct.,..();l..sJJ": '.SAM:rli2 i..t:<ilAl.6 Q.t.; . ".{ Zlt:..O 
H!.é[:Q rt ;,-ur;-:iT".A. r:,¡ '><"JH:J!::' ":.11. ;J.lt NJlJt:L- ,:;:o_,n-¡:,T:l Al UR~1 >V+<?T.J~"'lXT 'S"J .. O~:!:: Y 
; r::_..., .:.·mo . .:rn. ~.ssr:~ .A i'i?C~ $ll'Ull.Cm-. o.:c: -~ . :::s .CCfl.RE-'G~ 

~- u --~ .a Ll'med ~= - <ti or,_,., ~ O.W~;5P~"Of'i'll56;,i20:15 ti~• :..,,, :1tt:W11~""'­
~~- ..., ..; ,.,......-., ,.,..&,.,....., -~ti!" .,.n -4 JOOl;."O t:n .......... ..._ ,lJI ~ -
TM/CUl./955-U> tt,(ihia> - .... u 'C.c>mnk;,,á ~""'9•...,, ~ p;,-&r ,.,.,.,. d:..0 ,th:;, .., ... ._ • ., 

tr,n,,11m ¿.., =al ¡,,.f.,..,.. q.,• ta~ ~b ~~ °'*-" ,c..n:ia ~ra o:,nn,:, .&:.~ ·• 
C..~,n«n't.ó-1M ·-~ ~-tfl Qj .. .l,twd U::,,tsd .... ·~ ....... - ,fub,. ~·. 11()11: 
U3 c:u.u H,;l,,;lO LA M:LU .u:JC)l!lf. QUil ~ za:¡ o. c::t:IWTVIJDQ on. OAl;IQ o,¡ ~ :Y.» 
tiR:JllDO. ~ l:..O QIJIE OEUUA U.~ MUNlanL DA A EKTENOa Qjl.Jt 'tO 1"1'~ 
Q.J.I!: U. SU.',,~ "-l&lXD ~( OU.vt,; ~ RJNllilAA C'OMO ·OilC,l,r.A.D-' 06. 
OEJA.il'TJl,Ma,t-rO DE~ COh<CBIT.S.DOS Y QVt' 't'O NO AJNGIIE ~ Oll ~.ftJHOONn'H 

t!h,.::::1..-- u.md ptaT'O <11> -- •t.:>. ,.. c;ll"1lt ~ puad. -1'1...- • ~ - ~ ~ 
dc.b<dc., ~ • ..,. ts~l'Q .... ~ .-untm> tll oOóo 'f q-..., -~ 4k.hc, ofk'.o. 
M.i . .... d..i..- ...... 1 ...,,._,._ . .,.Ada, ...fl- q;.,. ._ c::,,e,, cc,,cx, ¿,¡- ...i,.t.. ......._..._ • rpartl< -~ la •ectw. 
-$;,~ Óff_.,_ p;:or3 ~· ~~t!I! ti ~ti! <l<aE.~fl~ 
[~c..-n'*' <f",di_..., ~ o:r, ~ ~mJ.nt.lA .,,,... '""'u!l,on i.. ~ ._.,_ - b 
.Ada!C~<i.o,,. p~ Mui,. ... l ;;ll('I ~ <;ÓI -O. •fflll.,._ ,O, ~ 0..-,..0 ~lo,, de 
~ y ..t&roaA'o-42 h~ XXVI• "111 t.r.., de Jt~~ t!. .ca~~""" ""~h:::n_ 

l"Qft \:O QUI( O• fS7\'. Pl)ll'(TI) MC' P~ -ali \.A ~OOH Q.Vt. a. ~ Jii3 RIACOOt.l I 
DE ~ UJiiEA.Ml9110S f"AAA U. EHTAEG.• Rf<:EPQl()f,I :O'E. LA AOMIMS,T·~ ,VlilUCJI; Ml'.lN1~-Aa;. 
.cu. t:S'fAOO otc ~ jn)1fM:N1 l'OCfu~ l..ó ':.IG'UttN'l'r;; :tL T1TIA.Aa on. ~ ot 
~ I~ O ~DICO D,l.;u. CU'lla~'TO ~ \.OS ~NTI::S UN&\MEIITcs;.. .ACe.v.s 
Ct:UIIA: \. ~ <' \/IGLIJt Q.4Jf. A. LOS ~ Pt:le:UOOS :iALJt.HTI!S ~5 Ol LA 

CMTRC~ - llí~ $( ~.:S ~ U . "'-"ZD Df' ·Cl.'OCO tllAS --..-C.ot,IT.aiPQS A PAilO"a Ple 
QUA!.SUltl.-.. EftCTOS lA ll40TI.FJUoc:..i DE LA~ DEL CA.ll:60~ P.t..RA ()UE esn:~~ --­
LA ~ coalll~l .-~ SU &,c'lliCA... fh>r lo ""-""' '""" ~b lu.c"'r la, 

~ttióll <l_oR,. Mi l!IIJl'«".A me: N ~ !!O(lftCllti.f.ll, POF ¡Hl'tt \Je< TES()«:E"'1) M'UNKll'lltl. ~ au:w I> 

ZOU'U> a.. U ~-.~ m, ntÍ --.m. ~ ...... lo - "1 ....,._.,i., o::.rT~ "" -.'::ablot.,,.... l,;A 

~"'" r.._m:_-4._,. ·--~ ~" ~ """*"''-" ~ ~~ 1 "1aOS PA11TlC#"INTE5 EN El .-.cTO Of 

l<IO.IA 1 e,( 2 :=::::;:=:::===========:;;:: ~:.::==::=:::=::::::=:::::::::::::=::::::==:::::.::::==~ =;;=::::::;;.:=:::::::::::::::::::::=:::=:::====·=::::::::i::::::::::::; 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP!RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

l~U1u1<1 º" l rMopMut!C"", Acca.o a U 11\lor"'.KJ.on Ptlll'llu J 
Pt«..C(IGt, (H 0~10, P•-'" <16 1 ( Gl.>Oo 0t ~,exico ~ Mi;,,k lp l"" 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

• 

• 

fl'VTll~fl'D'ClOft N'f~ OfBBl,\._'1. f.nt!U. ffi Of::l'.jlfiÁI. l fflTl:f-3.lJt t N CO~ 
SlYPU ~ Al AA.rA CO!Ul~DJ91,'L LA DOCUMO{T..t.D'.lf .. 5JGJ.XEHT!::. L SfJl''11lOO• ~ 
t .. ~ .... urr-1"1'9, ntil'.t.~-.V,.t'.ttU'('r"" it 1N:1-.1o<;:::."i'.lr<'I'• _,,,. .-..entartT b -• 1u••-•o •• rin,.. Ot: 
fl(IOO Cl€1. ~ - CJf[Dl["10Jll P:AAA llQ'.T ,U 'WiDi".l't ()· I~ Oflc.ll;.L 00~ 
'DOMK:lUAIIJO i,CDN NO M.1.:5 óL DO!!;; ~ tlt. ~"-0, CICCUMJ'lfltl ,qur ._,,,.&U 3A 
~,!,(]QI! DR t;Aiir;:R. COJli51',IJjQ,il, ¡;lif @EUDO O NO .IDEUOO EC~JOO. ll'"A.Tli.MOflJM.l. "f 
DOCUM:Un.U. Pea' b cr.- .,,.. -., ~ l'tl• ~ """"'' -1Ar>ddin ~""" d ~r.lQ· ~ ~ 
r 1t!I I:".:"~ '.!hll!::l~~ r =:--~ ~~ ~ i. @!'!lD~..1 !','!toclsi~! ~ ~, ~tf!Litf .rbrsn.lal 
#-....:l!Ón,. pi,iJ..,.,;á.cr WTI -.~frtt::::> .,,..¡ancwJ dit ~. O , ... -q:::.t -... AD ... ~ N <> ..,.. ?4°"' 
-mn dfflt!llodth ~t. O.! IGlJ.-.'1. flU.~ ~ ME j:OUO"UrN Et DOQJMfflIO C!J~m.J . 
. u,~-ª~~º~~ obrl."!1ttflb" - tocb,,. i.... =6o:a-,,.,. t. . .. b ~ s::i.tlll;l.flt ~, 
.,_ ,:t,e ):¡~.,,. dd ~ m a,''S,,Q.. ~ >k t. ~ ~ ~ . .,... Q.Jlt lu:su "18 f...:h& • ' 
t ............,. M;.;nlc,p..i - M ~ a nirl.lfk.a,,._ t. .,...,._. tt 09- ,i:t., d ~ .a. o=t-MI 

MJ'5.0'UI: JJr..i::KlOn Q.1-Mt ;,e t>~h<> dle' v>nOG""I~ dil!l lf. ~mom-io v dot l.ii *"-il Cohtr.alorl.i, 
Mu..,,¡ú;:,.ot 

R='-'lO.m•~• "li-'" ,ti ..-,~ 9ft<'>e. b <""~~ Mortkl¡»í - «•~ :a r~ - ~· de Oe:st1w.<. 
-...=ftar C llUl>tr ..... ~ ~ la- d'w,l 0..;,,.-«.~~Y c¡u,o ~ 'U4;I 
ce~ ,- IOll. ?OA 101J.l.)f "1t ?ER),,IITQ ti,l,aJ{ I.A .~0.-AAO.:,,.. O.VE COio«> ME PtOEH ao. Sl 
ro MmtAJrtft. 0,l,00,s !)~ ll~ábO,. ~.r. OU'r: .t.A C. ;i.UA.D&.UJPI! DWl.vt:z GJI.JtOIA 
E"MPaO /A, DiiJ8il'-'ótAsl '-'S R.J)¡QOME; tlE E'JiiC,,U("JtC\I. on. DEPNU.lMDw,O llE PIIUJíDA 
f>...-0~ o.t$bE t1. CtA U DE )tJMIO tif 2015 ,; '!.A 1'0TAJ.Mf.Mfi ft tl\lo. :19 U JUNIO 0 %, JUl!';. 
'Srru..<X>N QUE YO '>{JQ: OE ~ Dll. Ji. A~ENTO Y DE. lA ~ 
MUrOóPAA. ~~Jlil'f:. A.UN.l.1);0 A 0cUf. OC.~ U . . CU. 'tJl1.$ DI' .JUUO fl TUOUAO 

~IOP"1. flt1c. IVíll'CIIQ.. EJ.MXUQ .11 M M"E,1, :i:lE·~ . CPli AYUDA CE OR~ ~ A 

U OtU!XlCler DE ~l..fa:lAt> "'1.leuól.. 

...,, todo lo n.tU"t .ildu ~,=- y ?"" b _.,. aport.r ....... ..- l:Íca ... '" :::,nzx,:n,Ílltffm l'n'l'CÍt!irlff 

d°-OOIJ ~~. ~-~~M,IJA.'(')!J P.y,A UJ'Y~A~_JJ~ OC 
~CJPCJA!I tf r."'1..1, :.L--mlffll. :Q:.ff>:::t ..J,;.t~ ~'f,nl' .-c., ... ~~ et,.::.:, lrJl!lc'~ ~ tf',-, "'!'H'I 

~itldt· dtt fu.ú!:ukf Nb.;i,eí~him !XM, j!u.Jéll J_íllta;ait .;o) ~ . 1'lof .::.,...., 'lA 'tiC' f"l.irl!' .;,.t>!n;:. ~I 

.:la!í·>-~~coe- ~u-= .;;,-,~~'<""..;i~ :u .. ""Y">O~ <:h.· 111'1~ ~ .. ~ ~,c;~t,e d~;:; 
l. ~ (! _.....:..;....J¡..r t:-{J.V~ b.A,!~ dt: = ..l~"""k-" e:11.r...-.;;¿, J..t i.A.l..,_~...d&.. :b .. ...rr~n o b~ 
p;,tr~~~ qoe ~ ~.:,--rral»n" =~--xj:;.,, o ,..,.~ _,, :;u,e, ~ Le pueda mr aJ la r>l'o"l"!'JC~!ii'> t>- ~ 

:W<tff.. -YAC.'°·•&tl".ro .J41i1 ~ .... 1- LO ;is- i)ltlJ!!'"~ ~tll~ .,.b(,IW;> • "' Ta"""""'"-' 1 .. 1.L..___ ;::,r,-r 
~ r~q ~'Po y .:i,,, 1,;, nA1 Q.{1•,rh,1--.A!!~~...._-ttt;.¡_v,e 

r:r.11~<·~, t!: ~H,!1,~ ~ \.!:}Ttn V Á lM lM!fSiJWmi t!U. h, Wi~ ffl~ 
REi.lll~ El. ~O co«RESPONOtaiTE A Eft:CTO DE QUf; NO :Sf: Mf 
-s.AHOONE ,Po« .P~ QE LA CONDtAL.O!{~ MU JgfAI. ::>er m:i d,;)t aur;r w-. . .;;~· .t a 
(..-.7er.r ;.e-::epcm.r. V71 qu~ ~ 3- 1.n-1 ::!-'tu;,cir5.-,QUe--qu~ 'J'OTAI..Ml(NTt fue~ de mi1" m.;ir.:e-z.. 

YA Qt..lt' Mf ~ LTA. tMPQSllll,f" ~"'' ~ ut» ~~e t)fo:>'!,r.,. pe.e- t c:>-.-t, l.:t ..... ~ y 
ter..k:l rmc- .;i .et.e.e,::. e.nttttJ~dc!... ~u-.:,oo il .qwe ~ $.Jeñt.o- afea.1·.n tH"'> mi p,;;,r<,.cr.~ d,f,t,ódQ ~ 

:pe 1-.l!r!c- Qu.! m;:,oo~rr.er~c Püls.OriAL D( L.J,. C."C"'--~J,.LO!'llA t ~~CIPA:. ¡..,. lnt.c.,1..co 
n~t •g..- ~t-..l""-00 ~imere ,ef <: iT~; i::rio v ~1'!!"-icrrr~,.~,e- e- vÍlÓl.. !IJ~ t;x:a'I' a -' p:;.t!ler.;:i ce 
.mi dom~:.HiQ, corrfur:nc ;i, cv.~t.U cnt"l:-S::Mi.ti. cor. c.J nr.c=rm cec:111. 

ATt 'NTifoM ,f'IWTt 

r 
. i 

SBl',100A 'f'U&UCD roH ~ OE ~(l408ll 
D.fl WJNlOPtO 0€ \/Mil i!il·OiillLCO .sot..mMJ~ 

~ ---~-,~~ .... ~>-V~ ~......... ·t-----c-a,......_~ ........ ,,.... -p~ ... ~ <~-~ .... ~~-a,. -
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
E va Abaid Yapur 

IMUhllOO~ T•,\ll•r,a,1.,..,cu,, A<c...,& • l~l•\/o<""''~I'~ ~ 
'1et•n- <k 0.11 .. Pen.oqit.•~btllN ... I.ID~1e• , ~~ 

Comisionada ponente: 

• 

• 

i>C.-L. ~ l'6t,c 
Cl1Ci1UA.C.,, -..~ 
l'R't.SX'llíT( 

/ 

::r., -:,e,-~;,,.-..- ~~...,.,,..s,. u"''C0"'1 ~~~-, •'..:&-:•, ""nie~.!"'"~·m ~...-e :uc ~ ~ .. fT--~ -,.~;:J.(.. .!:.-d 4'a 

: i:n n.t ':\.J.!'"'-t?:. tlJlt::4'~ ~ ':.nct" ... <V>t. ~ ·~ ~ ,e UW'::1,1":.C::, =-n..r, .. , .. :c.cf~ .. .,.. .. ~ .. t...' Ji, 

.::-~ e_~_.,. ~r..:-• .--: ~ 'T'Lvna :Jo.tC' u ~-elr:A .-:ba::'b .1 .e"'.-:• {.u-b..d!::.f1.9. .a. a., n~ , - ~~,:, :v.: 

.... ,.....-~~i.«M:-tl'1:-s1~- ). R-f",11:~'""l'W' ... .. "14,1\~r ~ 9'.lr-~.,~~.ac .n..a.i'r..' 'c:n~~ 
~r-.._: 'Ail';-1!""'<.UV:. ... ~~ tu ':,.,I.Q.- r,fl.-::.. ,,, , . o~~ ó:: ~ 1~411! '\i.l W-"Msi.,.......-1--."irl"".a.r ~·- .::;::; 
-- _ ,:po.1i,,..,.,,,...,.. "'"" o,:,, d_.~,-r,o,_.,:¡,,..rn.nc: ...,. ,'->_•_,'.11:ad:: r,or ~-.ID4'>~• ;,-..qt-t,. 
de- fJrr,~ -0.,k. " ...... .a~~ t,_,::r.JQ. ~ ~ I ~~--tn O..~ C..::'1"C'•r-~.-; ..... r\)_•-~ -b 

~~--""dp"'-"' ., ... ~~~Jr -~~n,~t.l(t, :::qa=..l,,..l'\~~.,...:U.,'01-"Jfr_..,,.~ rf:!.6Q'.JIIII. 

.-~-t-::..,.,,r .. ~ ~r-..:/!1..--·;i;.,, :> ..... -c.~ - o lilJ-.:aL.&r~ .. ,, ~ ... ~ .. n_W'\.t.--~ . 

~~ ~~ rl'JC' ~e-=-- .,... .. 4C,,V,...Olo-;:...ra ~(1,l;)C .-,~ ;,or ~Oe~•..c,:t,.t,e:,;;¡c ~~~;, •~• 
•s • -.tt:nca'S.::.:,1- ,;~ ......,.., ,:aaá'A~~u<>-'< ......,,,....,.. ....,..,lfó•1·:,uc ~.cb!>'1>"'4--""" ~--., :a;:,,..-4 
'\>"9~~ ... -t.c~u~ ~.-.,:_.cn,;__-,.-,~~~-cr..~ "10~ ne.;)~~~-:!" ~~.:o-e~-., 
~..,.4' f')....t: e,-' ~ X r'IIO ... ~ ~l.,,.,a-t,tt Y C"r..l•'llff::111'?: ._.,. ~ ~ ~ ~·~-..,., t;; ~--da-~ ;I ~·1'i,-.c>~ 
,,....._ ....... gu.-11 ~ .,.-1,,... coo=:~<> ~-.,. ... .._cµm - ~~dolí ~ -óó': ~·--• ""nl,.1<-< .¡. 
t.-=...- =ie-..e C'17<~ 1-:: -qi:i,lu:.rc~ q;. '"Jf, -· -.- .,., ;:-,....:a.m. ¡::..t ... ..r!r"'ád"' , 0:,1C1"'_... ·:lora~.,._. 
.:.n ...... ,t.¡;··.,.¡,t,,,-.;-. ~~ .._,..,:¿.(.S,111~1- ""tl.71,,...~.=-rd• : ,r--=,,. ).. d ~~tTt.:..:. ~:or.:...-:;¡:¡;i..11!'11 
na>~ w :.~..,... ,::-_-. .-:;,Til,,~""'tt ~ ~..-.:-:--r·~ 01 &a e~""" .c.d'"!trc.....~. ~ ~ 
4 ... -j "!:noe sw r:~Y\ \ )f.. 41"~'!.;.:n,;:1. tt_-uar-.ot,..nt'f V",,."l-,·L~ ~-- • ... ,r.~ .::µ,.: w r., e.,..;;c ~~_.ra.~ :.... 
j"" ~~,. ~- ~ ·..-....r:-.h..d,!.Se-.L. .... r--caJ.r"'..r.: o:n..,.~ tt...-rw:r ~" e:~ ~ó:: ,--..J,,t,=-t a'IG csr-c-rr 4%..-~ _,,.,.'°"'c.-,...,.,.. eo.~-i ,~ ~ . ""'h<e·<H,~-n,. .......... a;(>~ - ~~.,,, 

obm ~~ • ~"b,pe'"~:t'r.:.á.d,.a,"'T"" .$-,}.slc•k Ji.:sd;Jl-n.-1 1..6~.:.'..t" , ,""te:::t~ ..-u('.r.,-~"-r~ 
~ D<.oc:n":..0-- _.. <:1-"1<1 ~- ~ rq; ée' lco. e.e. t.v.a-.u. 1'» %C:,,. ~'?,.~'2 l l.l,.,. '!: •,;.,f >1.11CCO c.ot~ a:..r.. 
qi:.,.~s.c,~a-,~:te)l;,ail..-0,~ c.e.__.~-Mf .... 1<#.Y•~~--· -~'Cf~,ttl.e. 7'~ 

~--'TP.-Rr,:,, hé-:t><:s......,...=c"" l:t ~" v-e-,-:«.:::n ~ ~-""""..--rnd.«. 

~&1-paD~~---.--,.,¡~w,-~llt>D.~--.. ota 

i. - - ~ ..... _._ .... ~·-.,,..~ •d Mirndpc,.- Valle. a-,., 
s , ' -d. 

- ;.11>;,b ___ ,O,d~··--,,.,..'>c:::i) ,:,·~=- él1o,nn:,r,.~Ot .... "'"'-"" W\ •<::.<"'!' 

:u-~--4.~ ;EK,:. .) • ~ .... "-1lr~ • ., ~ P"IC ~ ~ -" ~ q:_., ~ ~ ,......,.._,. ~ 

~ ro- r..._..-,. do::1 r~ .....-~ ... ~ · t:• ¿i...., .,... nea~ .... ~.::.;>- , --=.as - !.> ,,,...,~ .. 
:So-~t.;crr:r:d :~"1-A""~Ut_~,~-•ra.:: . -..c...--rl-,o~ -'C"...dc=;IKJl:í..1'~-....-..o_~.a::=c,.~ a.rl~·--,.~ 

::,.. .,n,,o ~ ~ <us. - ~ ., ·~·'!?- ,.~ ~ ~ .... t,UU;ll .... lo;~-· e.Q'-.~ 
f~lBUrTADA ?AM UEll'MA CA4!Q \JlllJ ACCo. PE ptl'ltTC-¿l R~y .,.., r;a,.... ...... t,o....., u.,:,,d 

~1e7' ... ._.-a1::,., __ .,, ... C',,..,._,. .......... ...-~---..... --~c1---.. 
é• .,,...,., ~· .... ... r-a¡ ~ .;.:,. ~..m. ilRl ....._., ~-.. ~ ""-lJrl"«= ~ ~ "">e>=~ ·c:trP<.'n ~ i. c. 
C: ,.1.oJ::-.,,,.,1.,~ :,..:.:,e.~~ P'"'H<t,.,.. ..,,,...,_......, dio ....,__,,,..~O"<-~ n --~ ... ...--~"'*-... 
.. ~~.rr.il:J.r 11 ,,..; rc,r..-o=. a """' ""'° O.A' w ... '°'~ "'""' > 'I lrt~ ~- :w, -~ ck....VU °"" 
~~r.a"J . .' ,....,. •.re- \J • ri:ní..111 ::---=:prr,'1..11--,o,,. ~ ~ ~· ~ b:s. ~~ ~ ';,.~ e 
~~~"'"'lto *~~ C.~fQiCl(ó ·~ d d..~~ \.1e .N" ~~ .. .,:,,~:a rr:.;. 4~ -oc: ..,.~1'.a ;:wrdlll .,,. 
pt .. ~U,..,.."Cl• ;e:.J~!'U·'CMJ<:.l»'#tt.n;;r~ de)s-'D ~ :at#..::t:iltff'i:' 7 'C.":- ~-,do c:uar::r-...-~~~k ·~""CIC "-a 
~•-.-\,.¡,<<::' ~ dor u -a .... -.:;, ~ ~· q.....:a-j cw ); • .-.1- - .::-n.s.. "* - -~ 
~:911:b~~V.Cff".i::i.,...~~-~":.. ~~· t..UC~-n::;;:c:;· • l~te:,.~~-n::.~, 

,VC'ICV'.t» '-"-.._ ~-11'< ·-~,~-=-~ ~......,, °"""?:,>,c:c::,"" ~ .,...,. ~ ...:~?:> 

~ ,.,.,. ""' -....-X.""'~,=,-;¡,.... r,e-~~.,.. m,:::,.. 

,,. .,,..,..,. - e ~ '-'Í-~ pQ" é><:r -...s: -"" ~ ,-,e<";-r .. ~ a,, 14 q"""' .,, ........ -~) (j ;] /1 (.~ ,k ¡,;-.::, 
~-{~ -~,,., ')"-.. ....e.A; ~·~.PIIC\,"J· ~i;:~:t'·M.. 

~~CQ ..  
D&:l. MU~ O( 'ol.a.ul IX.~ :.<XJOAatO<l4J 

~ ............ ..,J~~----~ 

~ ..... "" ,-....·~ 
,._. ..... ~ . .....------
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Recurso de revisión: •• 
1nto Sujeto obligado: 

01322/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

ln:><l!IIU>IJA Tr,1nJJ}~r~n.c:o,i,-"C<:HOlll l.llrtl0<" 1ó>CloftPubl>~• y 
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En tanto que al rendir el informe de justificación, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó 

el oficio CM/DRySP/OF/1325/2015 de veintisiete de julio de dos mil quince, 

suscrito por el Contralor Municipal¡ oficio inserto a fojas diez y once de esta 

resolución. 

Bajo estas consideraciones este Órgano Garante arriba a la plena convicción de que 

EL SUJETO OBLIGADO entregó a EL RECURRENTE el oficio sin número al 

Presidente Municipal por Ministerio de Ley, así como el presentado ante la 

Contraloría del Ayuntamiento, en la misma fecha, a través del cual narró los 

hechos acontecidos el nueve de junio del citado año, así como el oficio 

CM/DRySP/OF/1325/2015 de veintisiete de julio de dos mil quince, suscrito por el 

Contralor Municipal; por consiguiente, satisfizo de manera parcial su derecho de 

acceso a la información pública. 

Por otra parte, con relación a los distintos documentos que según escrito de 

veintisiete de junio de dos mil quince, fueron exhibidos por la C.  

, documentos identificados en fojas veintisiete y veintiocho de esta 

resolución con los números uno, dos, tres, seis y siete, EL SUJETO OBLIGADO fue 

omiso en entrégalos, razón suficiente para estimar que infringe en perjuicio de EL 

RECURRENTE su derecho de acceso a la información pública. 

En efecto del expediente electrónico que nos ocupa, no se aprecia que EL SUJETO 

OBLIGADO hubiese entregado a EL RECURRENTE los siguientes documentos: el 

entregado por la C. , el veintidós de junio de dos mil 

quince, en la recepción de la Tesorería Municipal de Chalco, mediante la cual 

solicitó se le informara de manera escrita, el motivo por el cual el Ayuntamiento 

prescindía de sus servicios¡ el oficio TM/RC/0406/15, por medio del cual notificó al 
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Tesorero Municipal que ese era el último día para realizar el pago del módulo del 

ISSEMYM de la primera quincena de junio de dos mil quince; el diverso 

TM/RC/407/15, a través del cual notificó al Tesorero Municipal de Valle de Chalco 

Solidaridad, la sesión del Comité Interno de Obra Pública a celebrarse el 

veinticuatro de junio de dos mil quince, a las catorce horas. El veinticinco de junio 

de dos mil quince, entregó a la encargada de la recepción de la Tesorería 

Municipat el oficio mediante el cual solicitaba de nueva cuenta se le informara por 

escrito las causas por las que ya no querían que desempeñara sus funciones en la 

referida Tesorería. El veintiséis de junio de dos mil quince, entregó a la encargada 

de recibir la correspondencia del Departamento de Recursos Concentrados, el 

oficio TM/RC/0416/15, mediante el cual informó que continuaba sin funcionar el 

TOKEN asignado al Departamento, a efecto de que se le indicara la forma de 

efectuar el pago de nómina y pensiones alimenticias. El diez de julio de dos mil 

quince, entregó ante la Contraloría Municipal, oficio por medio del cual notificaba 

que provisionalmente se encontraba ubicada en la Dirección de Administración, 

para el supuesto de que se le efectuara alguna notificación. Así como el oficio 

CM/DRySP/OF /1166/2015. 

Por otra parte, es de destacar que EL SUJETO OBLIGADO tanto en la respuesta 

impugnada, como en el informe de justificación, fue omiso · en efectuar 

manifestación alguna respecto a los documentos señalados; por lo tanto, es 

evidente que infringió en perjuicio de EL RECURRENTE su derecho de acceso a la 

información pública. 

En este contexto, se modifica la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a 

EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX, los 
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documentos que según escrito de veintisiete de junio de dos mil quince, fueron 

exhibidos por la C. : documentos identificados a 

fojas veintisiete y veintiocho de esta resolución, con los números uno, dos, tres, seis 

y siete, consistentes en: 

l. El veintidós de junio del citado año, entregó oficio en la recepción de la 

Tesorería Municipal de Chalco, mediante la cual solicitó se le informara de 

manera escrita, el motivo por el cual el Ayuntamiento prescindía de sus 

servicios; en la misma fecha y lugar, entregó tanto el oficio TM/RC/0406/15, 

por medio del cual notificó al Tesorero Municipal que ese era el último día 

para realizar el pago del módulo del ISSEMYM de la primera quince la de 

junio de dos mil quince; como el diverso TM/RC/407/15, a través del cual 

notificó al Tesorero Municipal de Chalco, la sesión del Comité Interno de 

Obra Pública a celebrarse el veinticuatro de junio de dos mil quince, a las 

catorce horas. 

2. El veinticinco de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de la 

recepción de la Tesorería Municipal, el oficio mediante el cual solicitaba de 

nueva cuenta se le informara por escrito las causas por las que ya no querían 

que desempeñara sus funciones en la referida Tesorería. 

3. El veintiséis de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de recibir la 

correspondencia del Departamento de Recursos Concentrados, el oficio 

TM/RC/0416/15, mediante el cual informó que continuaba sin funcionar el 

TOKEN asignado al Departamento, a efecto de que se le indicara la forma 

de efectuar el pago de nómina y pensiones alimenticias. 
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4. ( ... ) 

5. ( ... ) 

Eva Abaid Yapur 

6. El diez de julio de dos mil quince, entregó ante la Contraloría Municipal, 

oficio por medio del cual notificaba que provisionalmente se encontraba 

ubicada en la Dirección de Administración, para el supuesto de que se le 

efectuara alguna notificación. 

7. Oficio CM/DRySP/OF/1166/2015. 

8. ( ... ) 

Sexto. Es fundado pero inoperante el motivo de inconformidad relativo a que no 

se entregó a EL RECURRENTE la queja presentada en la Contraloría, el tres de 

julio del año dos mil quince. 

Con relación a este punto de la solicitud de información pública, de la respuesta 

impugnada se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO adujo que en términos de lo 

dispuesto por la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el momento no se 

puede entregar, en virtud de que puede causar daño o alterar el proceso de 

investigación. 

Ahora bien, en pnmer término es de precisar que hecho de que EL SUJETO 

OBLIGADO hubiese negado la entrega de la información pública solicitada, por 

estimar que se actualiza el supuesto jurídico previsto en la fracción VI del artículo 

20 de la ley de la materia, es de subrayar que esta manifestación implica que la 
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genera, posee y administra; esto es así, en atención a que jurídicamente no se 

puede clasificar documento que no genere, posea o administre EL SUJETO 

OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO, haya negado la 

entrega de información solicitada, implica que acepta que la genera, posee y 

administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se 

actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios¡ esto es así, en atención a que la inexistencia no puede coexistir con la 

clasificación de la información. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 029-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que 
no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la 
información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no 
obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para 
poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es rma 
calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la 
clasificación es una característica que adquiere la información 
concreta contenida en un documento espeáfico, siempre que se 
encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del 
mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por 
lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en 

virtud de que la clasificación de información implica invariablemente 
la existencia de un docmnento o documentos determinados, mientras 
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que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos 
de la dependencia o entidad de que se trate. 
Expedientes: 

4734/07 Pemex Exploración y Producción - Juan Pablo Guerrero 
Amparán 
2936/08 Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez­
Robledo 
Verduzco 
4781/09 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos - Jacqueline 
Peschard Mariscal 
5434/09 Administración Portuaria Integral de Veraauz, S.A. de C.V. -
Jacqueline Peschard Mariscal 
384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - J acqueline Peschard 
Mariscal" 

Por otra parte, también es de suma importancia citar los artículos 2, fracciones V, 

VI, VII, VIII, 19, 20, 21, 22, 30, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales CUARTO, 

QUINTO, SEXTO, y OCTAVO, de los Criterios para la Clasificación de la 

información de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos 

de la Administración Pública del Estado de México, publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" en fecha treinta 

y uno de enero de dos mil cinco, que establecen: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley 
corno reservada o confidencial; 
VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de 
manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación 
puede causar daño en términos de lo establecido por el artículo 20 del 
presente ordenamiento; 
VIII. Información confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
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( ... ) 
Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como 
reservada o confidencial. 
Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
l. Comprometa la Segmidad del Estado o la Seguridad Pública; 
II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos 
interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u 
organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial al 
Estado de México; así corno la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de 
México; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 
en tanto no hayan causado estado; y 
VIL El daño que pueda producirse con la publicación de la 
información sea mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia. 
Artículo 21. El acuerdo que clasifique la información como reservada 
deberá contener los siguientes elementos: 
l. Un razonamiento lógico que demuestre que la información 
encuadra en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
11. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 
difusión de la información causaría un daño presente, probable y 
específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en la Ley. 
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Artículo 22. La información clasificada como reservada, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un período de 9 años, contados 
a partir de su dasificación, salvo que antes del cumplimiento del 
período de restricción, dejarán de existir los motivos de reserva. 
( . .. ) 

Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes 
funciones: 
( .. . ) 
III. Aprobar, modificar o revocar la dasificación de la información; 
( ... )" 

"CUARTO. Para clasificar la información como reservada o 
confidencial, los titulares de la unidad de información deberán 
atender a lo dispuesto por el capítulo II del Título Tercero de la Ley y 
el Reglamento, respectivamente, así como los presentes criterios. 
( ... ) 

QUINTO. Para fundar la clasificación de la información, deberá 
señalarse el o los ordenamientos jurídicos, artículo, fracción, inciso y 
párrafo que expresamente le otorgan el carácter de clasificada. En el 
caso de información reservada, deberá, asimismo, establecerse el 
periodo de reserva. La información confidencial permanecerá como 
tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo 
cuarto de este ordenamiento y la legislación aplicable. 
SEXTO. Los responsables de la clasificación de la información pública 
gubernamental deberán fundar y motivar la clasificación de la 
información únicamente en los casos en que se niegue el acceso a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 25 
de la Ley, así como, 3.10 y 3.11 del Reglamento. 
Por motivación se entenderán las razones o circunstancias especiales 
que llevaron a la autoridad a conducir que el caso particular actualiza 
la norma legal invocada como .ft.mdamento. 
( ... ) 
OCTAVO. Al clasificar la información con .ft.mdamento en algtmo de 
los supuestos establecidos en el artículo 20 de la Ley, no será 
suficiente que el contenido de la misma este directamente relacionado 
con las materias que protegen dicho artículo, sino que también deberá 
considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan 
determinar que si la difosión de la información causaría un daño 
presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados por 
dicho precepto. 
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Al clasificar la información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículos 20 y 25 de la Ley, bastará con 
que la misma se encuentre en alguno de los supuestos a que se 
refieren dichos artículos. 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores deberán 
cumplirse con lo dispuesto por los criterios quinto y sexto. 
( ... )" 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales transcritos, se obtiene que la 

información pública, es aquella contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual 

es susceptible de ser clasificada, como información reservada o confidencial. 

Luego, la información reservada, es aquella información pública que no es de 

acceso público de manera temporal, porque su divulgación puede causar daño; y 

los supuestos de esta clase de información son: que comprometa la Seguridad del 

Estado o la Seguridad Pública; que pueda dañar la conducción de las 

negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella información que 

otros Estados u organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial 

al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada; que pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de 

México; que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, 

o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 

comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 

procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 

recaudación de contribuciones; que por disposición legal sea considerada como 

reservada; que pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
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averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 

estado; o bien, que el daño que pueda producirse con la publicación de la 

información sea mayor que el interés público de conocer la información de 

referencia. El período de clasificación de esta clase de información es hasta por 

nueve años. 

En tanto, que la información confidencial, la constituye aquella que las 

disposiciones jurídicas le conceden ese carácter; entre esta clase de información se 

encuentran: los datos personales; la considerada con este carácter por las 

disposiciones legales; así corno aquella que se entrega a los sujetos obligados bajo 

promesa de secresía. 

Ahora bien, la clasificación de la información pública no opera de manera 

a utornática, en atención que sólo podrá surtir sus efectos cuando ésta se efectúe 

mediante acuerdo fundado y motivado del Comité de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO; esto es, que el citado acuerdo contenga tanto la cita del o los 

ordenamientos jurídicos, artículo, fracción, inciso y párrafo que expresamente le 

otorgan el carácter de clasificada; del mismo modo que un razonamiento lógico 

mediante el cual se justifique que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley; las causas por las que se estime que la 

liberación de la información, pueda amenazar el interés protegido por la Ley; 

asimismo, que existan elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 

de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 
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En smtesis, de la interpretación conforme a los preceptos legales insertos, este 

Órgano Colegiado, arriba a la plena convicción de que toda la información que 

generan, poseen o administran los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público, es de acceso público, de ahí que impera el principio de 

máxima publicidad y sólo de manera excepcional esa información puede ser 

clasificada como reservada o confidencial. 

Ahora bien, atendiendo a que de la solicitud de información pública se obtiene que 

entre otra información, EL RECURRENTE solicitó la queja presentada el tres de 

julio de dos mil quince, en la Contraloría Municipal; sin embargo, esta información 

sólo será de acceso público hasta que se resuelva, a través de resolución que quede 

firme; en caso contrario constituye información reservada, en términos de lo 

previsto por la fracción VI, del artículo 20 de la ley de la materia, que señala: 

"Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
( ... ) 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, demmcias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 
en tanto no hayan causado estado; y 
( ... )" 

De la fracción que antecede se advierte que se considera información reservada 

cuando su publicación cause daño o altere el curso del procedimiento 

administrativo; sin embargo, no se actualiza esta hipótesis jurídica, si el 

procedimiento administrativo hubiese concluido por medio de resolución que 

haya quedado firme, en esta circunstancia la información, es de carácter público. 
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Ahora bien, atendiendo a que mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO 

OBLIGADO asumió la existencia de un procedimiento administrativo derivado de 

la queja presentada el tres de julio de dos mil quince, porque en su concepto su 

publicación alteraría o dañaría el proceso de investigación; por lo tanto, este 

Órgano Colegiado arriba a la plena convicción de que el procedimiento 

administrativo de mérito, está en trámite, por lo que se trata de información 

clasificada como reservada, en atención a que actualiza el supuesto de clasificación 

previsto en la fracción VI del artículo 20 de la ley de la materia; sin embargo, esta 

clasificación no opera en automático o sin mayor trámite, sino que es necesario que 

el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en el artículo 21 de la 

citada ley; esto es así, en atención a que es competencia exclusiva del Comité 

aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, además de que esta 

clasificación se debe sustentar en un acuerdo que ha de cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Debe ser emitido por el Comité de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO. 

b) Debe estar fundado y motivado, lo que implica que se ha se expresar un 

razonamiento lógico que demuestre que la información se subsume a 

alguna de las hipótesis previstas en la ley (artículo 20 fracción VI de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios), que la liberación de la información puede amenazar el 

interés protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que 

permita determinar que la difusión de la información causaría un daño 
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presente, probable y específico a los intereses tutelados en los supuestos 

de excepción de la ley. 

c) Debe señalarse el periodo de tiempo por el cual se clasifica que podrá 

ser hasta de nueve años, que puede ampliarse por autorización del 

Instituto. 

En este supuesto, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de convocar a su Comité 

de Información, para que emita el acuerdo de clasificación en el que considere que 

la información solicitada por EL RECURRENTE, relativa a la queja presentada el 

tres de julio de dos mil quince, por la C. , se trata de 

información reservada, en virtud de que se actualiza la hipótesis jurídica previstas 

en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Bajo esta tesitura, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a convocar a su Comité de 

Información, a efecto de que emita el acuerdo de clasificación, respecto a la queja 

presentada el tres de julio de dos mil quince, por la C.  

; acuerdo que se ha de notificar a EL RECURRENTE. 

En síntesis, se modifica la respuesta impugnada para el efecto de que entregue a 

EL RECURRENTE vía EL SAIMEX, los documentos que según escrito de 

veintisiete de junio de dos mil quince, fueron exhibidos por la C.  

: documentos identificados a fojas veintisiete y veintiocho de esta 

resolución, con los números uno, dos, tres, seis y siete, consistentes en: 

l. El veintidós de junio del citado año, entregó oficio en la recepción de la 

Tesorería Municipal de Chalco, mediante la cual solicitó se le informara de 
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manera escrita, el motivo por el cual el Ayuntamiento prescindía de sus 

servicios; en la misma fecha y lugar, entregó tanto el oficio TM/RC/0406/15, 

por medio del cual notificó al Tesorero Municipal que ese era el último día 

para realizar el pago del módulo del ISSEMYM de la primera quincena de 

junio de dos mil quince; como el diverso TM/RC/407/15, a través del cual 

notificó al Tesorero Municipal de Chalco, la sesión del Comité Interno de 

Obra Pública a celebrarse el veinticuatro de junio de dos mil quince, a las 

catorce horas. 

2. El veinticinco de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de la 

recepción de la Tesorería Municipal, el oficio mediante el cual solicitaba de 

nueva cuenta se le informara por escrito las causas por las que ya no querían 

que desempeñara sus funciones en la referida Tesorería. 

3. El veintiséis de junio de dos mil quince, entregó a la encargada de recibir la 

correspondencia del Departamento de Recursos Concentrados, el oficio 

TM/RC/0416/15, mediante el cual informó que continuaba sin funcionar el 

TOKEN asignado al Departamento, a efecto de que se le indicara la forma 

de efectuar el pago de nómina y pensiones alimenticias. 

4. ( ... ) 

5. ( .. . ) 

6. El diez de julio de dos mil quince, entregó ante la Contraloría Municipal, 

oficio por medio del cual notificaba que provisionalmente se encontraba 

ubicada en la Dirección de Administración, para el supuesto de que se le 

efectuara alguna notificación. 
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7. Oficio CM/DRySP/OF/1166/2015. 

8. ( ... ) 

Asimismo, a que convoque a su Comité de Información, a efecto de que emita el 

acuerdo de clasificación, respecto a la queja presentada el tres de julio de dos mil 

quince, por la C. ; acuerdo que se ha de notificar a EL 

RECURRENTE. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, 60 fracción VII; 71, fracción IV; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Es procedente el recurso de revisión y parcialmente fundados los 

motivos de inconformidad analizados en los Considerandos Quinto y Sexto de esta 

resolución. 

Segundo. Se modifica la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL 

SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información pública con folio 

00075N ACHASO/IP/2015; esto es, a entregar a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX: 

II a) Los documentas que según escrito de veintisiete de junio de dos 

mil quince, fueron exhibidos por la C. , 

consistentes en: 
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1. El oficio que entregó el veintidós de junio de dos mil quince, en la 

recepción de la Tesorería Municipal de Chalco Solidaridad; el oficio 

TM!RC/0406115, así como el diverso TMIRC/407115. 

2. El oficio que el veinticinco de junio de dos mil quince, entregó a la 

encargada de la recepción de la Tesorería Municipal. 

3. El oficio TM/RC/0416115, que el veintiséis de junio de dos mil 

quince, entregó a la encargada de recibir la correspondencia del 

Departamento de Recursos Concentrados. 

4. (. . .) 

5. ( ... ) 

6. El oficio que entregó el diez de julio de dos mil quince, ante la 

Contraloría Municipal. 

7. Oficio CM/DRySPIOF/1166/2015. 

8. (. .. ) 

b). A convocar a su Comité de Información, a efecto de que emita el 

acuerdo de clasificación, respecto a la queja presentada el tres de julio 

de dos mil quince, por la C.  acuerdo 

que se ha de notificar a EL RECURRENTE. 11 

Tercero. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley parencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles; asimismo, dentro del término de 

tres días siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolución, informe lo 

conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los 

referidos Lineamientos. 

Cuarto. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de quince de septiembre de dos mil quince, emitida 
n el r de revisión 01322/INFOEM/IP/RR/2015. 
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